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TITULO IV 

De la Estructura del Estad? 

capítULO 1 

Poder Leqlslatlvo 

A. - La Estructura r..oderr.a del Estado neces ita que el Poder Legislat l 
vo sea ágil. El Congreso Uni.cameral :responde plenamente a esta =
necesidad. Quienes sosLienen ql:e la c.inara Revlsoria es necesa
ria deben aceptar que la Bicameralid.ad colTVierte al Poder Legis
lativo en un 6rqano sunamente lento y que no está de acuemo con 
la necesarla diná:nica de los tiempos JIDClemos. Algunos paCses -
vienen optando por la Unicameralldad. 

B.- Si. se conviene en que esta Cáma .. "'a d€be estar constitULda por loa 
llepresentantes, cada uno de ellos debe ser electo por su rospcc
Uvo Distrlto Electoral. De este n1Cdo se le devuelve al ciudada
no el derecho a :' ECIB. Este derecllo se le ha expropi.ado a los -
ciudadanos al obllgU.!:lOS a votar por lista. cada ciudadano que -
aspira a ser electo debe tener la oportunidad de ponerse en for
ma lnd lv idual frente a su electorado. 
Este sisl:ema fortalece la estn:ctura de lOS Partidos Pol CUcos, 
p¡lril qus, dejando ce ser s:inples cúpulas, se conviertan en orga
nizaclones de dimensión nacional. Los Parti.dos PoI rtleas que in- . 
ten'el~gan en una pr6xima elección general podrán presentar \1.')a -
1 ista el", 100 candióatos inscribiendo a cada uno de ellos en su 
respectivo Distri.to Electoral. 
Para la confección de las 1 istas ya no será pos ibIe Irantener el 
aetual slste:na Centra1i.sta. se Impondrá el verdadero deseentra
llsnv político, ya que las dirigencias de los partidos tendrán -
que recorrer los 100 Dlstritos Electorales del País para buscar 
en cada caso a su ItlCjor candidato. 

C.- El áre& metrop:¡lltana consti.tuida por las PLOvinclas de Lir.'.a y 
el Callao ta:nl:>tén adoptará esta corriente descentral i sta po¡;que 
20 de los 100 representantes serán electos por 20 DistrLtos Elec 
torales en que se dividirá esta área metropolitana. -

D.- Con la finalidad de mantener la independencia y la verdadera se
paraci.6n de poderes, los candidatos al poder legiSlativo no pue
den ser a la vez candidatos ni. a la Presidencia ni a las Vioe
Pres idene las. 

E.- La renovación de los Representantes a el COngreso debe hacerse 
por tercias cada 2 aflos para lo cual el mandato de cada represen 
tante debe ser de 6 ai'los. 
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F.- Con la finali.dad de posl.billtar el slstsna Ce rerovaclón por ter
cios en las pxóx\roaS elecciones <]ene.ra1es, y por Ú!lÍca vez, se ele 
.. irán 33 representantes por ~ a.'ms, 33 representantes por 6 al\os y 
3 < representantes por 8 a.'los. 

C.- La elecci.6n de rcprose:,tantes por 6 años, lo cual pel1lll.te la reno
vaclón por l:!m:ios, supone la elccci.á.'l del Presidente de la R9¡T.l
bllca también por 6 iIi'Ios. En aste caso no so jlistlflca dar al Pres t 
dente de la República la Cac-.ll!:aó de dtsol'rer el Conqroso. -
La dLsolucl6n del Conqreso, se supone que es el resultado de un en 
frcntarnLcnLo de dos pXcres d!:l Estodo, lo cual nccesari.<lmcnte ..c:: 
nera un ~fecto tra-..ráti CO. 
La renovacLón por tc~i.os en cambio, per:r,lte que el Jcfe &!l Poder 
I::Jccuuvo recoja pcrlOOlciI )' or::Cr.aticlrrent:e la oplnlón ciudi.\diJna. 

11.- Se hiI afll:mado que la ~.ara de OIf'UUldos era 1", QVnara Joven, p:.1! 
que 1/1 edad mlnir..a r.eces .. rla era 2S a.'\os, y q'.Ie el Senado era la -
Qinara Refle.l(lva porq"" la oded mÚlima era 35 aBas. Proponqo \J.'l -
pJ:l;I1';eCl.to entre il1nbi!s edaócs o sea 30 11.1\05. 

I.- Consldero que es ur.a proposIción \IerdaOeram;mte revol1.:ciormrla e -
lnédita la de establecer a:mo condictón, el haher dcs~ un -
período lIIun1cipal coro Alcalde o Regidor, por eleccIón ¡l:lplllar, en 
cualquier Provincia a Distri.to de la ilepÚbllca. Esta proput!Stil ti!: 
ne coro finalldad convertir al !'I!JniCi¡>io en la Escuela ele CC\li.mo, 
a la cual se in::.egcará'l los mejores veciJ:os para aportar toc!os sus 
ccnocimi.entos en reneEiclo de su pueblO. 
De oLro lado este aprendizaje servirá para que el f:.tturo parlarnen
tarta acceda al Poder LeqislatLVO con ur.a valtosa expe.riancla ad
quirida. 

J.- La Ele...--ción de los ilepresentantes por el SLStGna =rancés de la do
ble vuelta electoral le dá? cada UJD el necesario respaldo ll'.!!yon 
tarta, COlO ocurre en nuestra actlal Constltxi6n para. la elecc :óñ 
del Presidente de la aept!bllca. 

K.- Prop::>"'3':O otro concepto ::ar:-bién :revol!.x:ior.ario e i.n..~ito, la reel~ 
CH'" del parlamentario, sólo después de un p<>-r[odo legislativo de 
6 años, Esta r.DIlIla no existe en r.i.ngún parlamento del I1tll.lldo, pero 
la experiencia que se viene a=laJ'ldo e.'1 lOS princip;¡les Paises -
~ráticos del na...-w aconseja establecer este Importante requLsi 
too 
Se ha. podido observar que de cst~ lIXldo se evlta la ~miciosa pr~ 
tica del cllentiliSI!D poI ítico :nedier.te el cual el representante 
trata de obtener todo lo que es posible de la caja flscal para Clq!! 
placer a sus futuros electores y evita ta.'ar declsi.ones, rn:.tchas v~ 
ces necesarias pero ~lares. 

l. - La renovaci.ón pe!lllIiU'2nte de la naturaleza y del honbre es un prin-
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clpio irtTiUtable, por ello el 1 únlte de edad para la función parla
. mentada es sunament.e importante. P.mpongo 70 af\os caro 1 ÚRite. 

LL.-De todo lo establecido se despre.'lde que las vacantes que se produ
cen, deben ser llen<ldas por elecci6n directa y obteniendo la mitad 
más uno de los votos. 

Lima, 31 de Marzo 1993. 

Congrego Constltuyenle ElemCK:niI\co 

Lima_da O 5 ~BR. 199~8 199_ 

UN;!'IRRI·ON Ru iz ~ 
la RepIDlica 

5egGn lo acordado 
en aplicaci6n de in i 
~lamento pase la 

señor' Presidente, 

Y Reglamento !lel Cong 

9 del Articulo 49 !lel 
. si 6n de Canstituci6n 
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